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Señor Alcalde 

Don Pedro Fernández Chavarri 

Alcalde I. Municipalidad de San Javier 

San Javier  

Estimado Alcalde: 

Por encargo de S.E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azócar, tengo el agrado de acusar 

recibo de su carta del 9 de agosto en que solicita un aporte 

especial para la instalación de la iluminación artificial del 

Estadio Municipal de San Javier. 

Sobre el particular, informo a Ud. que hemos 

enviado copia de su solicitud al Ministerio del Interior, para 

su estudio y consideración. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCURAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/NRB/imr. 

c.c.: Archivo Presidencial 
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DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE SAN JAVIER. 

A : SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
DON PATRICIO AYLWIN AZOCAR. 
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La Comuna de San Javier es eminentemente rural, con un .9-57. 
de suelo secano, el cual, en gran parte, se encuentra 
erosionado; su población es de escasos recursos y se ha visto 
marginada por mucho tiempo del progreso y desarrollo 
experimentado en nuestro país en los últimos años. El área 
agrícola, es la única actividad económica productiva en la 
comuna, limitándose su producción, mayoritariamente, a la 
vitivinicultura y algunos frutales. Las perspectivas de 
desarrollo, sólo podrán hacerse realidad en el largo plazo. 

Actualmente, el Municipio está abocado en /a concreción de 
un plan de desarrollo comunal que permita planificar la 
inversión, tratando de obtener el mejor rendimiento social, 
pues, la inversión municipal presupuestada para el año 1993, 
sólo alcanza a los M$ 100. 

Es preciso indicar que, esta Comuna se encuentra geográficamente 
alejada de U2 playa y /a montaña; el único río (Loncomilla), 
apto para el baño, está totalmente contaminado. Además, /a 
Municipalidad debió entregar a /a Iglesia el único Gimnasio 
existente en la Ciudad, por término de un Comodato contraído 
con anterioridad. No existe ninguna sala para espectáculos 
culturales, sólo un centro recreacional que es el Estadio 
Municipal que se puede destinar a las actividades deportivas-
recreativas, cuenta con una cancha, pistas atléticas y una 
piscina. Durante la época estival, se llevó a efecto en dicho 
recinto, un programa destinado a 1.000 niños de escasos recursos 
denominado "Verano Joven 93". 
El fútbol es /a disciplina más practicada, por lo que se cuenta 
con un gran número de clubes deportivos. 

Vale destacar que, durante el período comprendido entre el 
04 y el 10 de Octubre próximo, /a Comuna de San Javier será 
sede del 16° Campeonato Nacional de Fútbol Infantil Escolar, 
por lo que, el Estadio Municipal está siendo reparado en su 
totalidad, invirtiendo recursos humanos municipales y aportes 
financieros principalmente de particulares, a objeto de dotarlo 
de camarines, graderías, cierres e iluminación, realidad que 
escapa al control del Municipio, pues, todas ellas, significan 
una alta inversión. 

ANT.: 

MAT.: Solicita aporte 
que señala.- 
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Una gran aspiración, es contar con iluminación para el Estadio, 
lo que permitiría realizar prácticas deportivas en la noche, 
como una forma de ofrecer una alternativa sana en horarios 
que se prestan para la delincuencia, alcoholismo y 
drogradicción. 

Debo señalar a Vuestra Excelencia que, en el área urbana de 
la Comuna, viven alrededor de 17.000 habitantes, quienes 
tendrían posibilidad de disfrutar de esparcimiento fuera del 
horario de trabajo, especialmente la juventud, la que de esta 
manera, sería motivada a llevar una vida dedicada al estudio 
y el aprendizaje de instancias que le permitan insertarse 
de la mejor forma en la sociedad actual. 
Sin duda, que esta aspiración es un proyecto de una altísima 
rentabilidad social, pues, siendo una Comuna pobre, gran parte 
de su población debe permanecer en la ciudad todo el año. 

Por tal razón y considerando la importancia del programa que 
se desea impulsar en beneficio de /a juventud, este Alcalde 
ha estimado del más alto interés poder dirigirse ante Vuestra 
Excelencia, a fin de solicitarle un aporte especial del Fondo 
Social Presidente de /a República, que permita instalar /a 
iluminación artificial del recinto deportivo en referencia, 
la que tendría un costo de M. 15., y de esta forma resolver 
la carencia que hemos señalado. 

El suscrito, desde ya, se hace un deber en agradecer muy 
sinceramente, /a buena acogida que Ud. Sr. Presidente podrá 
brindarle a la presente petición, para que se logren los 
objetivos señalados. 

Sa uda aten amente a Ud., 
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Sr. Presidente de /a República, don Patricio Aylwin Azócar. 
Concejo Municipal de San Javier. (C.I.). 
Dirección de Obras Municipales. (C.I.). 
SECPLAC Municipalidad de San Javier. (C.I.). 
Dirección de Finanzas Municipales. (C.I.). 
Archivo Alcaldía. 
Archivo Of. de Partes. 
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